DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en promover procesos que incidan en la participación efectiva y coordinación de las bases comunitarias y organizaciones que trabajan de manera articulada en pro de un desarrollo económico ecoturístico, así como también se incluye en este proceso para un mayor nivel de sinergia funcional a las instituciones gubernamentales como las Alcaldías de los 8 municipios, MARENA, MAGFOR e INTUR.

Se partirá de un proceso de formación para trasladar capacidades a las organizaciones participantes y establecer un proceso de retroalimentación en las instituciones que cuentan con un conocimiento más evolucionado en lo referente a la formulación de la política de desarrollo turístico y el plan de desarrollo turístico del departamento.

Así también se prevé orientar acciones concretas en temas de interés priorizados específicamente por las comunidades de base y trabajar en forma conjunta con los espacios de incidencia correspondientes como los Comités de Desarrollo Municipales y Consejo de Desarrollo Departamental en un ejercicio que involucre a todos  Municipios del Departamento de Jinotega en la toma de decisiones.

Se pretende apoyar directamente a  que las organizaciones puedan incidir en las políticas públicas y participen en la elaboración de estrategias concretas que promuevan el desarrollo ecoturístico y de igual forma se proporcione por medio de las mismas una condición de equidad.

Se  contempla la elaboración de una política departamental de desarrollo turística, la cual abordará temáticas claves que permitan solucionar en gran medida las problemáticas actuales del sector como son: Carencia de infraestructura vial, política de incentivos al sector turístico de las MIPYMEs, problemática ambiental y efectos no deseables del turismo, etc.

Metodologías y/o estrategias de trabajo  para garantizar la ejecución del proyecto, su apropiación por parte de la población meta y la sostenibilidad de sus resultados.

A través de un proceso de capacitaciones y sesiones de trabajo con metodología Aprender Haciendo, se buscarán resultados concretos de aprendizaje para la vida, sobre todo si se cuenta con los actores locales que promueven acciones de desarrollo económico local en base al desarrollo del turismo en el departamento.

Se promoverán estrategias construidas dentro del proceso de ejecución del proyecto, que permitan consolidar la política de desarrollo turístico del departamento cimentada en la responsabilidad de los mismos actores locales en materia social y ambiental.

La  Política Departamental pondrá énfasis en enfoques claves como:

a. responsabilidad ambiental.

b. responsabilidad social empresarial. 

c. turismo rural comunitario.

d. prevención de efectos no deseables de la actividad turística. 

e. propiedad de atractivos turísticos y acceso.

Primero se elabora plan de incidencia identificando tomadores de decisiones, aliados, opositores, etc, se analiza la problemática priorizada y se elabora plan de acciones en base a los procedimientos establecidos según el caso, por ejemplo, el sistema municipal/nacional de planificación, Ley de Régimen Presupuestario.  En base a las experiencias de incidencia existentes, se implementarán las estrategias más efectivas para lograr resultados concretos a corto y mediano plazo.

Para ello se tiene que conocer y ajustar el plan de incidencia al calendario de elaboración y aprobación de presupuestos municipales y nacional (PGR), así como las posibilidades de incidir en la aprobación de proyectos de Ley a nivel de la Asamblea Nacional.

Los cambios respecto a las relaciones de poder comprenden un actuar por parte de la sociedad civil (actores locales, ciudadanos en general) participando efectivamente en la formulación de una Política Turística de Desarrollo socioeconómica con ética ambiental la cual formará parte del criterio de pensamiento y actuar de los ciudadanos  involucrados.

La horizontalidad del proceso forma parte del aprendizaje para la población en la cual tanto las instituciones gubernamentales como los actores locales participan del proceso de toma de decisiones y formulan estrategias de desarrollo de manera conjunta.

Criterio de Género

La Alianza Turística actualmente está siendo liderada por mujeres lo cual tiene un efecto positivo en la participación efectiva asumida por mujeres a nivel general. Sin embargo, hay que poner énfasis principalmente que existen comunidades y cooperativas (que conforman circuitos turísticos) en las cuales las mujeres logran por medio de la Alianza Turística adquirir conocimientos en materia de legislación ambiental y prácticas de conservación así como de procesos de incidencia y toma de decisiones a nivel local que contribuyen a la formación de políticas para contener riesgos derivados de la creciente demanda de servicios turísticos en el departamento.

Un tema que se ha puesto sobre advertencia es el riesgo del turismo sexual lo cual tiene que ser abordado en la discusión de la política departamental y también los procesos de incidencia en función de prevenir y controlar este tipo de efectos negativos del desarrollo turístico.

La importancia en este criterio dentro de la ejecución del proyecto es que las mujeres participen activamente en el propósito de construcción y contribución al desarrollo económico local. Muchas de las mujeres que serán beneficiadas dentro del proyecto tendrán la oportunidad de manifestarse en cuanto a políticas en las cuales se ven desfavorecidas, y sobre manera, destacar sus capacidades de liderazgo y actividades autogestionarias y la responsabilidad de transmitir o aportar conocimientos para la construcción de estrategias transversales para la incidencia en las políticas públicas.   

En materia de enfoque de género se implementarán las siguientes estrategias: 

A) A nivel de la política departamental de turismo sostenible en el marco de promover la responsabilidad social, se prevé incluir incentivos para la contratación preferencial de mujeres con énfasis en madres solteras.

B) La Alianza Turística incidirá que en los proyectos de inversión pública y/o privada se integren mecanismos que garanticen a las mujeres mayor acceso y control sobre los recursos, beneficios e ingresos.

C) La Alianza Turística hasta el momento ha sido liderada por mujeres, lo cual ha motivado a otras mujeres a integrarse en función de buscar otras alternativas económicas y de ganar espacios en la vida pública. 

D) A nivel del sistema de monitoreo y evaluación, se establecerán indicadores para medir los cambios como por ejemplo:

-Aumento del porcentaje de mujeres con acceso a recursos provenientes de los proyectos de inversión.

-Incremento del porcentaje de mujeres que participan en las instancias de participación ciudadana.

-Cantidad de mujeres que se sienten parte de los procesos de tomas de decisiones.

-Cantidad de mujeres que coordinan las instancias de participación ciudadana.

-Porcentaje de mujeres que participan en procesos autogestionarios y de incidencia.

Monitoreo, evaluación y aprendizaje en la ejecución del proyecto.

El proceso de monitoreo y evaluación del aprendizaje se llevará a cabo por medio del grado de apropiación de conocimientos de la población y su participación sin temor a censura en todo el proceso de formación.

También se promoverán acciones de incidencia en el cual los mismos actores locales llevarán a cabo el proceso en las instancias de concertación y  coordinarán su participación en momentos claves de toma de decisiones.

La Cuculmeca con su Unidad de Planificación, Monitoreo y Evaluación, tomará la responsabilidad de llevar a cabo el proceso de monitorear  y evaluar la ejecución del proyecto y el seguimiento de las actividades planteadas en este documento.

Organización de la gestión del proyecto en cuanto a su coordinación, administración y ejecución.

La gestión en cuanto a la coordinación será llevada a cabo por parte de los miembros de la Alianza Turística de Jinotega, en materia administrativa y de ejecución será llevada a cabo por la Asociación de Educación y Comunicación “La Cuculmeca”.

De igual forma la ejecución del proyecto será llevada a cabo por La Cuculmeca. La organización dispone de un área de Participación Ciudadana e Incidencia, área de Medio Ambiente y Agroecología  y el área de Educación, un equipo completo de técnicos, muy bien formados y capacitados que tienen la capacidad de trabajar en equipos multidisciplinarios para asegurar el éxito un proyecto.

La Cuculmeca también cuenta con la Unidad de Planificación, Monitoreo y Evaluación para la ejecución de este proyecto.

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

Contribuir a que la Alianza Turística de Jinotega sea una instancia de participación ciudadana y de concertación público-privada que articule y fortalezca a los actores locales, promueva un turismo sostenible con responsabilidad social y ambiental e incida en el diseño, la aplicación y/o cambio de políticas públicas locales y nacionales.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROYECTO

Alcaldías Municipales, instituciones del Estado y/u organismos de cooperación incorporan en sus políticas, planes y/o presupuestos, propuestas canalizadas por la Alianza Turística de Jinotega en el marco del Plan Estratégico de Turismo Sostenible de Jinotega.
RESULTADOS ESPERADOS:

1. Operativizado el Plan Estratégico de Desarrollo Turístico.

2. Coordinadas y fortalecidas las 8 instancias  municipales de la Alianza Turística.

3. Definida la Política departamental de desarrollo turístico con enfoque de turismo rural comunitario.

4. Alianza Turística incide en políticas gubernamentales claves de desarrollo del sector turístico.

5. Desarrollado proceso de auditoría social por parte de la Alianza Turística en proyectos de inversión pública relacionadas al sector turístico en el departamento.

INDICADORES

1.1. La Alianza  participa activamente en las instancias municipales de Participación Ciudadana e integra a representantes de comunidades sectoriales y territoriales en un ejercicio en pro del desarrollo económico local del sector turístico. 

1.2. Los actores locales obtienen respuestas a sus demandas por medio del plan de incidencia que cumplen previa aceptación de responsabilidad compartida con los gobiernos locales.

1.3.  La Alianza logra mayor transparencia y eficiencia en el diseño y/o ejecución de la inversión pública relevante para el sector.

